RESOLUCIÓN NÚMERO 5.230 
Expediente Nº 16.953/2026 C.D. (Archivo N° 138/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario el “IX Congreso de Ateneos CARBAP”, que se llevará a cabo los días 23 y 24 de mayo en nuestra ciudad, bajo el lema “Formando líderes, potenciando el agro”.
VISTA la realización del “IX Congreso de Ateneos CARBAP”, que se llevará a cabo bajo el lema “Formando líderes, potenciando el agro”, los días 23 y 24 de mayo de 2026 en nuestra ciudad. 
Y CONSIDERANDO
Que el evento es organizado íntegramente por jóvenes del Ateneo de la Sociedad Rural de Azul, constituyendo un espacio fundamental para el desarrollo dirigencial, la formación técnica y el fortalecimiento del compromiso gremial y social de la juventud rural argentina.
Que el Congreso tiene como sede la ciudad de Azul. 
Que la iniciativa surge de un equipo de jóvenes, Ateneo Juvenil local, comprometidos con tres pilares fundamentales: la acción social, la formación técnica y el gremialismo. Esta visión permite transformar el liderazgo juvenil en un verdadero motor de desarrollo para el interior productivo de nuestro país. 
Que se espera la participación de más de 200 jóvenes de toda la región y dos jornadas de capacitación que incluyen en su programa charlas con especialistas, dinámicas de liderazgo y espacios de intercambio que buscan brindar herramientas técnicas, fomentando así un sentido de pertenencia institucional y una mirada común sobre los desafíos del agro argentino.

Que la misión de los Ateneos es formar jóvenes con vocación de servicio, defensores de los valores de excelencia y responsabilidad en la gestión rural, preparándolos para ser protagonistas del presente y del futuro. 
Que en un contexto donde la dirigencia requiere renovación y formación continua, el esfuerzo ad honorem de estos jóvenes organizadores merece el reconocimiento de este Cuerpo Legislativo. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE
PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario el “IX Congreso de Ateneos CARBAP”, que se llevará a cabo bajo el lema “Formando líderes, potenciando el agro”, los días 23 y 24 de mayo de 2026 en nuestra ciudad. 
SEGUNDO.-  ENTREGAR  copia de la presente Resolución al Ateneo de la Sociedad Rural de Azul. 
TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.
23/04/2026.-uem.
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